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Año de 1851). Lunes l : ' dé Agosto; N ú m e r o V I . 

E LA PROVJMA M LE01V. 
S i suscribe á esle periódico en la liodaccion casa da los Srcs. Viuda ó hijos de Miñón á 90 rs. el año, í¡0 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para 

los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A S T E OFSGÍAL. 

PtlESIDIiNCU DEL COASEJÍI DE MIMSTIIOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 

. Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso. 

N ú m . 547. 

El criminal Francisco Franco 
sn ha fiiRiulo de la cárce l ile Villa-
franca n las 10 ilu la mañana IU'I 
din 27 del' eurrienUi, limniid» In 
cadena y i;rillus(|iie le aseguraban. 
Su caplura us ¡inprn'íanlijiiua, y la 
encargo enn toda flicauia a lus Al
caldes, Guorilia c iv i l y demás de-
pendientes de este Gobierno, ail-
virtiendo que harán un servicio 
meritorio los <]<ie lojirun verificar, 
la. Si os habido, será conducido 
con toda seguriilad y precaución 
al Juzgailn de 1.a instancia d o Vi-
llnlraiica del Ricrzo, á cuyo electo 
son sus señas personales las si^uien-
Iv.s. Lftou 30 de ju l io de 185 ' . ) .= 
Genaro Alas. 

Señas de Fruncisco Franco. 

Est.ilura reftiilnr, «lelgtila de 
cuerpo, edad 50 años , cara delga. 
da, oj.is algo Viernos, barba pnca, 
color moreno, pelo ncjiro muy pei
nado y largo de adelante, viste 
pantalón de algodón c la ro , total-
mente abierto á la parle eslerior 
de nuiiias piernas con hotouiidura, 
cliai|ucta curta y lina ile paño color 
de la lana, tapabocas pardo con 
pinlitas claras en forma de corba
ta, faja encarnoda, pañuelo de se
da á lo caliez;!, encarnado también. 

N ú m . 558. 

E l //«io. Sr Director general ile 
liislniccion pública con fecha '22 ¡le 
Junio último me dice lo (¡tic sigue. 

ti El Kxemo. Sr. Ministro de Fo
mento comunica con esta focha al 
Rector de la Universidad de Ovie
do la Real orden siguiente. = La 
Reina (que Dios guarde) ha tenido 

ó bien ilisponor que la cátedra de 
Religión y Moral vacaule en el Ins-
titulo de Lcun por traslación de i ) . 
¡N'alalio S. l lomnn, se refunda en 
la de l'iscologia y Lógica ; nom
brando al propio tiempo para el 
dese.mpeiio de timbas á 0 . Uomual-
do T. ' jer i i ia , actual catedrúlico do 
la segunda de las espicsadus asig
naturas en el mismo establecimie.i. 
l o . = L o (pie traslado d V . S. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes.» 

Lo que se inserta en el Doklin 
oficial para su publicidad. León 18 
de Julio de 185Í),—Genaro A l a i . 

• ( G K K T l SEL 42 DE JOLIO KSIt, 495.) 

MINISTEMO DE LA GOBEENACION. 

Netjociado 3.'—Quintas. 

A consecuencia de lo informado por 
la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado en el expediente promovida 
por José Calvez, padrede Ramón, quin
to por el cupo de Marios, provincia de 
Jarn, y reemplazo de la reserva de 
1857, en reclamación del acuerdo por 
el que el Consejo provincial declaró ex
ceptuado del servicio de las armas en 
concepto de hijo único, de padre im
pedido y pobre, i Juan Lúque Melero, 
quinto por los propios cupo y reempla-
j o ; la l le¡na(Q. D. G.) , de conformi
dad con lo propuesto por dicha Sección, 
lia tenido á bien disponer que en lo su
cesivo los Ayuntamientos y Consejos de 
provincia, at calilicar la pobreza en 
cuestiones de quintas, tengan presente 
las utilidades que la persona de que se 
trote obtenga como propietario y como 
colono sin Tiacer diferencias que la ley 
itn hace, pues no son pocos los casos en 
<iue expmaUns corporaciones han 
cstablcriilo esta distinción, ni pocas las 
provincias en que de seguir semejante 
practica babvia que declarar pobres á 
las personas que sin bienes propios go
zan do muy ventajosa posición por las 
utilidades que reportan de los que lle
van en arrendamicuto. 

Be líeal talen lo digo ¡i V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y efectos 
correspondientes. Dios guarde i V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 
18o9 .=Posod» Herrero.=Sr. Gober
nador de ia provincia de 

CACETA DEL 10 PE JUMO KUM, 200. 

MIKISTÜRIO DE LA GOI1EIINACION. 

<ioi ) íc rno.=i \esocia( íou .0=Q«mías . 

Remitido ¿ informe de las Seccione! 

de Guerra y Gobernación del Consejo de 
V.i'aio el espediente relativo al modo 
de completar el contingente de la M i l i 
cia provincial, llenando las plazas que en 
los reemplazos de tSoG y 1857 dejaron 
de cubrirse en U misma por consecuen
cia de lo dispuesto en el art. 88 de la 
ley de Quintas vigente y del considera
ble número de mozos que por otros cau
sas no han ingresado todavía, dichas 
Secciones, con fecha !2 del actual, han 
emitido sobte este asunto el siguiente 
dictámen: 

uExciho. Sr.: Cumpliendo con la 
Iteol rirden de 22 de Junio último, han 
examinado estas Secciones el expedien
te relativo al modo de completar el con
tingente de la Milicia provincial lleoon-
do las'plazas que en los reemplazos de 
1856 y 18H7 dejaron de cubrirse en la. 
misma por consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 88 de la ley de Quintes, y por 
los muchos inojos que por otras causas 
no han ingresado todavía: 

Acóntete, Excmo. Sr, en el sistema 
actual de rwmphzu para el ejército ac
tivo, que si recorridos Jos, mozos, com-. 
prendidos en el alistamiento del año de; 
que se trola, y los de loa dos años anterio., 
res, no se puede llenar el cupo, queda este 
sin cubrir con arreglo á los artlcuios 14 
y 88 de la ley de 30 de Enero de 1866; 
pero esta' disposición, que no tiene in
convenientes respecto al ejército «divo, 
porque en él los reempluzos se piden en 
totalidad coda año, y pueden tenerse 
presentes al pedirlos las plazas que que
daron sin cubrir en el aoterior, los trae 
graves en la reserva, para quien tam
bién dicha disposición se ha hecho apli
cable por los erlfculos 47 de la Instruc
ción de 35 de Junio de 1856 y 12 de 
la circular de 14 de Diciembre de 1857: 

. Kn efecto, la Milicia provincial, en 
vez de reemplazarse en tolalblad cada 
año; se reemplaza parciálménle cada tía. 
ja,' inmediata é individi>alment.c, segnn 
previenen tos nrttcnloi desde el 20 al 23 
de'lo ley orgánica de lo misma; de ma
nera que como no hay que pedir en con
junto un número de hombres anunlmeo-
le pitra reemplazar tos fallas que haya 
en las lilas, no se puedeo'tener presen
te, como sucede en el ejército activo, las 
plazas que quedaran sin cubrir en un 
año onlerior; y esto es justamente lo que 
da origen al expediente que nos ocupa, 
pues peilidus 30.000 hombres en 1836 
y otros tantos en 1857 pora la forma
ción do la reserva, muchos pueblos no 
pudieron cubrir su respectivo cupo en 
uno ú otro año, ó en ambos, ya porque 
recorridas las cualru edades no tuvieron 
mozos sufíclenlcs, ya porque aumentó 
esta falla de mozos la emigración de los 
sorteados, según el Oficial de ese Miois* 
terio indica en su noto; 

lin ella se demuestra la necesidad de 
adoptor una medida que acerca de éste 
punto llene el vacío que se aburra, un

to en la ley orgánica de Milicias provin
ciales, como en las disposiciones que con 
posterioridad h ella se han expedido; y 
á propooer la que creen mas convenien-
le, se limitarán las Secciones, no sin re
comendar ptévia y encareridamenle i 
V. E. lo conveniencia de que por las 
Autoridades competentes se desplegue el 
mayor c«lo y actividad para hacer in 
gresar en lilas a los mozos que hasta 
ahora han eludido su re^poo-nhilidad por 
mcillo de la emigración, con grave per
juicio de otros posteriores á ellos eo nú
mero. 

En concepto de las Secciones, y ha
blando en tdíis general, las plazas que 
quedan sin cubrir en un nño con arregla 
ol art. 88 de la ley de Reemplato», de
ben ser las primeras que se cubran en' ' 
el año inmediato, por manera, que veri
ficado el alistamiento y surti-o paro la 
reservo, deben los A juntamientos y Con
sejos provinciales proceder desde luego, 
en cada pueblo que tenga este descu
bierto, 4 declarar soldados i los monos 
que sean necesarios para cubrir aquellas 
plazas, coqienzando por el núm. I . " en 
los de 22 años, y siguiendo por su <Jr-
den, tanto en esta edad come en los da 
23, 24 y 25. 

Haciendo, pues, aplicacioo al caso 
especial que motiva este informe, las 
plazas que quedaron sin cubrir en 1856 
deberían ser las primeras que se cubrie
ran en 1857; las que quedaron an 1857, 
las que se.cubrieran en 1858, y « i su. 
cesivamenté; pero las Secciones, confor
mes con lo que indica el Oficial de ese 
Ministerio, creen que las plazas que hoy 
se hallan sin cubrir correspondientes á 
1856 y 1857, deben llenarse con mozá* 
de 1858 y sucesivos en su caso, y pora 
clip se fumjon en los ra/enes slituirnles: 

1! Que si el reemplazo de 1857, que 
es el obligado i cubrir las plazos no cu
biertas en 1856, no tuvo mozos suficien
tes pora cubrir su piopio cupo, menos 
los hubiera tenido paro cubrir también 
los que faltaban de 1856. 

2." Que si hoy se obliga á llenar 
esos plozas 4 los mozos de los alistamien
tos de 1857, seria necesaria volver ajuz-
gor excepciones y exenriiuies que ya 
fueron á su tiempo legltimomente juz-
godas. 

Y 3." Que acaso se llesaiia para en-
brirlas hasta la cuorlo edad de 1857, en 
cuyo coso nos veríamos en el cunflirlo 
de hober de declarar soldados i molos 
que hoy tengan 2.S años. 

Por tonto, las Secciones creen que 
los mozos alisUdot para los cuatro sé-
ries correspondientes i 1858, deben cu
brir los plazas que dejaron d« cubrir en 
IS.üS y 1857 con arreglo al art. 88 de 
la ley de Reemplazos, y si con ellos oe 
hay bastantes, seguir * los correspon
dientes 4 .1859, asi como verificados 
que sean los sorteos de los años sucesi
vos, deberán cubrir las que quedaron sin 
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ciidrlr BII «1 affii. «njírlnr, togun qnoiln 
dkhit; lei>ltí«iJb'1e»' Wenla que a*/ deben 
cubrirse también las'que' prbcedao^dé 
las bnjas parciales de que hablo el art. 
20 ile la ley orgfimca, y hayan qucilado 
sin cubrirse en virtmi de lo que dispone 
el repelido art. 88; pues es de notar que 
no:es imposible que-un pueblo, después, 
de'recorridas las cuatro edades, no.puej j 
da!cúbrir algun aiio''tina/ü:vj)rias bajos 
parciales,' j n por el mucho rñúm r̂p do.-, 
ellas, yapor el escaso de motos .con que. 
cuentan/ je- .. •.¿Sr' l .jyT -^f-

'? ReSmieilÚo" pues', lis Secíioieí-
opinan: . , > . 

1. " Que las plazas que quedan sin 
cubrir en un año en Milicias provincia
les con arreglo al art. 88 de la leyvde 
Iteemplazos, deben ser las primeras .que; 
se cubran en el inmediato, por el pile ? 
blo que tenga el descubierto. . ' < ~ 1 

2. ° Qué las plazas que quedaron sin 
cubrir -eii 18b6:y ;1851; débeb "cubrirse' 
por las cualrn séries de 1858,.y 4 ..folla... 
de' estos , por los dé 1859; j asf siicési-
vamente. 

y 3.*. Que> t>mbien deben cubrirse, 
y del mUmn modo, las que procedan de, 
laa.bajm. parciales i que alude el art: 20; 
du la ley orgánica, y nó hofañ 'pod ido ' 
ser cubiertas, en virtud de' lo; qúe di.po-
ne*;,e\ 88'de la'ley' de'reemplozus vjgen-: 
te.» :• !• "M- v .^.i:.). ':-:-:. -

,,En su fnnspcucncia, la Bejín(Q 'ftlG';^ 
ol priipio tiempn qíié ha lenido á bien, 
refolvur.'dtí' C(nifitr'midhd?xdn' el''precé-
d^nle dictámi'ii y mnndo'r que.'se-ptibii:' 
que-eñ IOÍ.GÜCPÍU'para'que.sirVa' aé'ré-,1 
gla.genérali se h» servido adoptar ídol1 
ma^ las'.ditpnHiriuneH siguléfites: !'í;<;; '' í! 

.1.? . i : Que para consegüir él 'ínBI'ratfeíi 
las Alus de los.niiitiis. qiie hasta nhprá" 
han éloilido »i> leipoi^aliiliiiad icoii gra.. 
vejpérjuicio. de-los'pnaterioréirt ellós'.ef)1 
i i ia«ra>^repn)4^° ;M - '^'%,¡ i i |gf i t^' : 
solucinn-ffl'IR.eiifdr(ieñ dé.'31'dé Oiciécp-': 
bre deniSoB diiigidá ó 'los GoBernado- , 

cioues á j lnf i4« ' i ' ' k i - . l ié léM>r^!MMW 
la paité que fuereoplicablé'al territorio' 
de-wi-mando: ?'.r.is¡:''«;>.v.(iO'¡;í .u.'jp.-a. 

•2! Que lo» abajas '' producidas ' por ' ioi 
muchos -.motos'que 'de tesáHi»''<léotm, 
causas'distintas de la iridicódalcñ',:él'8rt-: 
SS-dé ladeyvigénlé'-'aé reeiniilaio^yiii)' 
honiiogresado toita«lt¿ sé»o cubjértossld? 
demora por los suplentes, con'arreglq í J 
10 dispuesloien «él-ípirrífoi iSgüiilto'oér 
• rb i tS de-.Irmiinn'.Jtfjii'jf flué en él c«s.r 
so ileUdo>Mr.i'eili>, <^ble!''']gjü, Ü á M r í e i 
agotado. las.»ériés'c*rréÍ|»n^i'ei6ié«7í!Toir 
sorjeoi <Ie>t866ij^85T eñ'álguti'os pie-
blos;! j j hallar»e«estos,«p6*r! lo" tanto," ta 
el caso,qué.expre8a:él'cUaao'»rtV'88í ie; 
cubruiK>sus.:plátás'.en ':la'fórini''qüÍ!'>e'! 
previene en el preinserto iiifo'fnifc 

3. "'.^Que. las bajas á qoé'ig'refieré'él 
nrt..20,>de la ley org'íuic» dé'-MiUcjíí' 
provinciales, son únicainente laa produ
cidas i por :.l¡cericiantiento 'd; inuerCe/iib 
debiemlo piir l<> mismo cnnsldértfsé co
mo tales, las- que causan1'lós.'ii'tiihtM dé 
11 rewrva-que pasan'4 M ' dominios'''ie 
Ultromar,. ni 'las que originan loa |que 
por. cuncvsiones.: autorizadas'1 continúan? 
presliimlo su» servicios en el ejército''ac-' 
livo.-Maiino, Guaidia civil y' Carabine
ros, * que pnr senteiicii son • dotiiiailos 
6 presidio, á menos q u é fiiUrzcan e» 
cualquieia de-aquellas situaciones ó que 
terminen el tiempo que deben servir co
mo miliriauos provinciales. . . 

1 ! ; ..Que tampoco se cubran las bajoá 
i que se.refiere lo Real órdén de 28 de 
Febrerq.de 1857 en qué se' dispuso que,' 
mienlres los soldoilos de la reierva con-
tlniiaran formando.porte'del ejército ac
tivo con arreglo- 6 lo'preveuido 'eb' él 
Beal.'itecretoiie.aO de Octubre de 1856, 
y siguicfe;eii suspenso la ejecución dé la' 
ley. dejjHiUciaa protlqclalesv debiao Hi t . 
pedderae iguatoeote. y no tener efecto 
alguno .sus arliculos^D, .21»i 32 j 23¿' ail 
como los.de la insltuccion de 25 da Jo-
nio. del mismo i&o que á elWe te refle'. 

fín en cuiinlo al winplnio Inmeilluto 
6 Individual de las bajías que i>or deser
ción,' muérté (S'ótro's colisas uciirrleran 
en los cuerpos permanentes del ejército. 

Y 6.'' Que V. S. y el Consejo de esa 
provincia adopten, las medidas oportlínas 
para que se. llenen en el^lérminó' 'mas 
breve posible las plazas á que se refiere 
el informe idel Consejo de.¡ Estado y '."las! 
anteriores disposiciones, cuidando dé dar: 
á este Ministerio^cada ISfdiasíp'árteVde 
la entrega de qulnlos en caja hasta cu-. 
brlr'Wehét.fcjifcrf»'*' !":: j ' " . ' . : 

Dé' Keat<4r'den lo dlgó'fi: V. '•Si poro 
su conocimiento, el d'^li.goníéjo • á f esi: 
provincia y demás efectos corresp'ñiTdiénj 
tes. Dios guorde A V. S. 'muchos niius. 
ÍUdrM. lS de Julio .de •|830.--POM'I!Í 
;Ilérrera'.i~Sr. Góbé'rriodor de.lá provin
cia' de....,' V¡.; i-, u : ' .' 

Real 4rden...t¡tM se.cita en ia anfírior. 

. MlM9IEnio.DE W GOMIiriMCJO;/." 
s^dmi'nfsiiráci'on-^Jyegoct'acfo -nVm* 
Ka visto de una comunicación del Cnpi-
tan- general de esé'distí i tó;: fernitida"4 
este Hinislerio por el de la Guerra, con 
Héal lórdéó dé 20rdé|!Set¡erób're; iiitlmo,'-
y en1 la que dicha Autori'dád manilliista 
los incoiivénieiites qiie sé, ofrecen el' in
greso de' los quintos.por j» facilidad que 
'• tienen de eltiifir '• sé réipónsabijídád. ¡ia •'• 
salido al vecino reiúo de Puftugoi, Si:.ÍU 
:se há'.-ser y ido''mandar qué'ciin' ui jeto dé 
que hii qüinlós -cérréspiindiénles" á los. 

i pueblos de esa! p'i oviniio I ngrésén'io mas 
proiilo posible "en ¡¿i éjércító, haga V. S. 
rumplir y ejecular la»"préfébclonia sif 
goientex: ^ f" •'•""' : '"'"';.v.' ' :. ' . '! '-! 
; .1! Que se proceda contra los prófu
go» dü las 'ijiílhtas'y «o^'Cémplicé's1 con 
todo el rfgir; »é»erWad . f proutitodípiny 
DalibléS'ch'n tn ma'fl'/fMrfn*- An -Ál' i<'ü'ní'ln'lñ 

ga 'de 'loüsópléniéS 'dé-'dichwj|iréfu'go» 
áin'consideración algühár'%'n .'lós IcaMflí' 

: lo;92.dé ' la 'mi! ióiÍ ' l fcC' ; : - - '" ¿••f':-•••i 
•1 .!Yr3:»^Q4e'l%;S;;'rec!o|itó.'directB;,, 
mente dé, la» Autoridaiié} jióttoguiísa» 

desertor^» que pasen á'^orlugal, íisándo 
^ I t f ^ l O I ^ ^ ' ^ l i i ^ t f W l ^ t u i j t É U : 
el «rtlcülo 1.° del1 Iratádo ' ¿jiistiilo ¡conI 
el Gobierhb'de anúérp'aia en 8 de'Mar-, 
' W i d t f ' l S a S ^ ^ ' V : ^ ' - ' ^ ' ' ' ' ' : • ' • , - t v 

':í^,Bé¿Ví(den',tó,Sígo<í:^i;S.^^'pa'ra" 
los eféctós corrMpóndientes.,Dios'guarde i 
'» Vi,S!^¿eli&-á1^."Haiil iÍd 'ál .de Üi'v 

Goberñodórésdéios'provlnclasde Lugo, 
Oreüíív'toifaBa';? PonteTedí»;1 ' ; ' 

i HiB.ipilii^PE'M'. 'ÓbB^NW^^ 

Gobierno.—Negociado 5,'— Quintat. 
! ' PaMdo f iofoímo de la Sección de 

: Gobérnocíoh del .Consejo de Estado el 
expediente promovido por Mateo Ycr-
pe» I Aguilera',,vecino de Utrera, eo 
solicitud de que se revoque el acuerdo 
por él que, él Contejo provincial de Se-

, villa, declaró soldado ¡ i su, hijo Joaquín, 
' quinto por el, cupo de dirba villa, eo el 
: reemplato ordinario de , i8&1, ja eipre-, 
aada .SeccioK he^mitidp sobre este osun-
lo él siguiente dictimen: . . , 

«A Joaquín, Yerpes ,tocó el. ndm. 
' 115 en el sorteo celebrado en Utrera,:' 
'paró' el reemplazo, del ejército. activo, 
corr'espondliínte é: 1857; y eo el acto del 
llamamiento y declaración- de soldados, 
qué tuyo lugar.el 26 de Majo del rais-

.mo «op, le exceptuó,por,corto:de taita 
el Áyuotamleoto, no .obstante lo cual 
;»le^6 sei; jijio .únjtó dé padre impedido 
T pobre;Vperp reconocido el .padre se le 
declaró útil pare el trobajo, j asi se hi-

,10 c o m b e n e l e c t a . . . . . 
;! i ^ ^ « « i o parí la eapitali donde 

* -uat I ¡K.tL'-.l o» IKP 1:1 ' L I ; , ' : ; , : ': 

dl$.|il;l«,IJ« ilslfl líy, vcuMduJn l« fsoíp-
clon (jii'- hublii pinjitieslu, y^recouocido 
el podro auto el Consejo, y dado por ap
to para el trabujo, declaró la Corpora
ción soldado al Joaquín en 29 de .lunío 
de ;1857, y estuvo su viendo en el ejérci 
To hasta el 28 de Selieuibro del mismo 
abo, en qué por haber tenido ingreso 
otro moio de númeio inferior, se le dló 
de baja porjéxredenlé. »; 
; ' oBésueltojfovnriibleménte por, Rcaf 
órdén' de 8 dé Abril de 1858 el recurso 
elevado ol Gobierno;ji'or el número¡ 84 
del tnismo spi leo de ISSTTttté piecUu, 
para completar él cupo, volver á llamar 

:'fl-,Joaqüiñ'Yé'rpéá; y al ingresar do nue
vo en caja el 20 do Moyo de 185S, re
produjo la misma excepríon, y,el Con
sejo'acordó se estuviese" é lo resuelto: en 
2U'de Junio de.l857:'i- ' ' "'' 

»Eii queja acude ó S. M . Uloteo 
, Yurpes, padre dejooquin, pretendiendo 
dVbe admitírsele otra vei lavexcepcio'n y 
.#brirse nuevo juicio, 'y el Consejo •pro
vincial maniflesla en su informe, que es 
donde resullnn los datos justificilivos que 

'van'e'xpíiéslós, qí ié oiínijue coniprérnlió' 
que era,posible que 6 I;Í fi 'cl iu;i lcl .últ iv 

; ruó; ingresé éatu.viefe impfid'ido 'él piidre-
"del mozo,' y aun adquirió 'el convenci.-
miento' dé; qué asi eiá reiiltnerile, no 
.pudo odmltir-uíin- excepción qne eiiiülia 
ifollhdo'en segundo jukMoV-y'qué'er'o dé 
aquellBS'cuyet circunslaufitis dtíbcti op'ré-
'ciarseicoñ relncion-'al dia-del lloniumien--
to.'y declaración de soldados. 

I .' .»El¡(lonsejii provincial de Sevilla ha 
'estado, Klcmo., Sr., acertado, en con 
repto de.la Sección, al dictar el acuerdo 
:cóntra que se réclo'ma?" 

. ' 'i,l¡a 'excepción dé 'Jooquin Yérpes 
'siguió todos sus trOmites. y fué juzgado, 
jtiiiito"por él Ayuflt»m¡ait(i'coiño por él 
iCorisejo-provihcial'én'lSS'?-, y solo po'iliav' 
dejar, dé ser estable "y ejecutorio el fallo'1 
'que fá-segunda de esJoS'Corporaci'ines 
^dictd'én 29''dé'"'JU'iiiótrdél,ni¡smó año, si 
el. interesado/ hubiera ;acüdidó.-.en queja 
•de éi ai Gnbierrio iíe'S; M;'en él térmi ' 
iiolq'uéTIa ,lejrpréi¡eiVeiéñ'iu 'á'rC'l 36.' j i 
! ' ; «No apiirece. qué,,lo, verifirflra' asi," 
tino que por él" c'óñirorio ingresó en n; 
la», ^rionde, perma.neció.jhasta: Séiiemli're, 
én,qúe.por.',entrada>.de.un.;iiú^ infé-̂  
iior„ieile,dld deiboja como.eicedenle.'y-
esté hecho no.es baslante.ya, para alte
rar-la.'esíabilidad, y jOrcñeza ¡que; aquel 
falló adquirió cómo;consentido y pasado 
én^auto j ld^dé^ésa jurgoda, invariable 
pot, éonsigiíiente ep-.cuontos incidencia» 
• i» i ¿ f t i j f a t : - j ?n i&-m ¡origen del t i * 
'«•fhtp/jlgjlft?, -átC. «wiw. 
*, ^.^Á>!;e>i-,(|oe como . ti segunda tez 
que .fuéVliamado; Joaqúin Yerpe»; en 
1858,, fué pera cubrir una: b«ja de aquel 
reemplazo,,y.»ea ésto una.incidencia de 
él , ^nq fpódia yolvérsele á admitir-una 

. excepción que á ta debido tiempo habie 
iidó.joigaila y resiielta.;: 
': ,, «En nada verla I» cuestión el hecho 
de que el padre del moro pueda ser. relí
mense impedido al ser llamado aquel se
gunda, vez,.,porque no habiéndolo sido 
en la priméra ep que.se decidió (obre la 
excepción, hoy es inadmisible esla cir
cunstancia, ya porque aquella estaba re
suelta desde 1857, que es pnr.la respon
sabilidad, que se lé ha- llamado, j>a por
que en el acto de dcclorocion de solda
do» para aquél- reemplazo no existia la 
excepción. . : 

«En consecuencia, pues, de cuonio 
queda manifestado; la Sección opino de-
be confirmarse el fallo dictado por el 
Consejo provincial de Sevilla, y desesti
marse, él recurso,elevado.» 1 

Y habiendo tenido 4' bien lo Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictámen, y que esta dis-

i posición sirva de regla general en casos 
: análogos; de Béol órdén lo digo'4 V. S. 
para los efectos correspondientes- Dios 
guarde i V. S. muchos años. Madrid 19 

-de Julio de 1859.=Posada Herrero.= 
Sr. Gobernador de la provincia de»... 

í , - nlfiiwion, tiiiminlstfM.o'Huat, 549 , 

Piccios que. ol Consejo pro
vincia! en unión con el Comi
sario de guerra de esla ciiftad 
han fijado para el abono á los 
de las especies fie suministrps 
militares que se hagan duranlé 
el actual mes de Julio. -

Ración de pan de veinte y ' 
cuatro onzas castellanas noventa 
céntimos. 

Fanega de cebada veinte y 
siete'reales cuarenta y dos cén
timos. :'- -

Arroba de paja dos reales 
oclienta y un-.céntimos. 

Arroba de aceite sesenta y 
dos rs.. ,'• - , i - •• - ' : ' : " " • 

Arroba de carbón tres: rs. 
cuarenta y cuatro- cénlimos¡ ': •: 

Arroba de leña dos rs, . . . 

Lo que se publica-^ara que 
los" pueblos interesados arreglen 
i! estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cuniplimjento;.' 
*de ta Real órdeñvde, 27'.de.867 : 
liembre dê , 1848. León 28-de . 
/Julio, de, .! ;859.=; ,£ienaro Alas.'I¿ 

" N ú m . 5 5 0 ; • ' ," ' ;."',; 

Capitanía general de Castilla la Fíe/a. 

j : ; ' ESTADO MAYOR. " ': > ' • • 

, 1 :.El Sr.; OficialUlayor del Stinislerió:: 
deja (luenii.con Jt( l i i í ,%drl 'actui i íme' , ' 
cqniHni'ci la.Reál órden siguiente -¿áp 
1 ';«jBícino:! Sr .=:EÍ ' Sr.,,Ministro de, ,1 
Hacienda en' 20 de Mayo ú l t imo |n ie^ 

la BeinV (í"D. ' ' g.) del éxpediénlé ' insí . . 
irdido én 'es te Ministerio''á Virtud "de¡'-
réclamécibn hecho por'íel dé la.G'nérra;' 
para- que^se modifique la'regia'-nñd^ci-1''1 
ina de "la Retí érden de lO de Biciein-"' 
bre de iÍ846. que prohibe! se haga abo-•>» 
ño .dguM de sueldo á'lH-6efiji.f:0S-!>¡ 
ciáles retirado» desde el dia.que ingre-j; 
san.̂ hasta ei.qíie ion teja.en los hospi- ^ 
talés.Enterada S..M. se,ba,servído;re-. . ' 
solver,' dé conformidad con el parecer 
emitido por esa junta y por la D i r é c - " 
liion general de contabilidad, que á .los 
Gefes y OBciales retirados qué se ha
llen, en Jos hospitales., militares . 6 i n 
gresen' en ellos en 16 sucesivo se .les 
acredité' ménsnaimenle eti la nómina , 
de los dé sudase, la tercera' parte de' 
haber 6 qué en tal situación ticnéñ de
recho conforme al Real decreto de 31 
de Mayo de 1838 y que si permaneció- ' 
sen en ellos naos de dos meses exijan las' • 
Contadurías de Hacienda pública ates
tado de los medios que acredite ser.!: 
fundado la estancioj debiendo ademas 
los Gefes de las mismas dependencias-
ó los Oficiales primeros de ellas por 
delegación pasarles revista tanto en las 
épocas que están prevenidas como en'' ' 
las que juzguen conveniente, presen-

. tándose personalmente al efecto en d i 
chos establecimientos. Oe Real órden 
lo digo 4 V. E. paro su inteligencia y 
efectos, correspondientes. Lo que' de 
órden de S. M comunicada por el Sr. '-
Ministro de la Guerra, traslado á V E. 
para que tenga . cumplimiento cuanto 
se previene en la preinserta: Real ór
den por parte „de todas las dependen
cias de este Ministerio)» . 
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)' lo w i / f * ) íl Y. S. i)/i«>l »}fi' 
líro, jjid-'ü-iifítwlo -m el ¡lok'tiii (t/inot 11 
¡iit de ijiu ///•;/«('íi mil ida de ln clnse 
di: mirmlns :h rsn jiriivinciu. Yullmlo-
l i t l 20 'de M í o de 185!i.=.V. Marlmtz. 

— 3 -

• ' . " N ú m . 351 . 

Adminhlracion principul de Ilucien-
du pública i t t . la provinck de León 

•En el Boldin odeiol do csta provin
cia del dia i ü da Moyo último, núme
ro Uií. so üimiidó pur el Sr. (íoberna-
dó'r civil,de In uiisnia, ,cl horroroso y 
voriiz ¡iicenilío ocurrido el día 15 de 
Marzo'de'este' ofio, c'n'él pueblo de 
Folgoso '.des la Ribern , Ayuntamlenlo 
dpi inisiiio nombre, que redujo ¡1 ceni
zas 8 1 , dé las 91) casos que le consli-
tuiiini sin coiilor doscientos cuatro edir-
ficibs que entre paneras, pajares, bp-
degás y corrales' "sofrieran igtial des
gracia,, con, todos los frutos y 'eféctos 
que sus.haiíilantes poseían. Y tenien
do solicitado, dicho Ayuitlamieulo el 
pttvdó» Utt'stts toíÁvibuúüiH^ t u ta for
ma-que ló instrucción pté\ ¡ene; lo Ad; 
minislracion 'cuúfiilieudó con' lo que 
dispone el' articulo 28:de Urde 2Ü dé 
Uicicuibre de 1847, .lo .oiiuuciainue-' 
voiiierite i fln de .quc.por ilas.:respectÍT. 
vas''municipal¡Jti'des,'sé inanifieste en, 
el término de 10 dios, lo' que se las 
ofrezca y parezca, toda.Aez íjue el im
porte que hayililé.'olorgarsc, si proce
diese, se ha de cubrir^deLfondo suple
torio, ó próratá éiitre todos ^os.,Aytinta^ 
inie'ntos "dé la provincia.' l.éon 29 dé 
Julio'de 1859:==Frariciscó'María Cas-
telló. ! •:•-..ü; :o ~c;-J":\--< 

De la» oficinas de Desamortización. 

Ádmimlracioniprir te ipal de.Propie- ' 
daites y deréchu» del'Estado'.'""'"' 

'El dia .y^ . , ^^ j í^ ¡ ' p r^ t{ | i i ! t . j l . |M. 
' d o M V d b t l i , " . l D * Í ^ ' ' i ^ M ^ í .en.^esl,», 
Adihinistrácion 'liájb.' Iá''|piésldenciii :del 
Sr; Gobernador dé1á1pro\incl»'y',"AdinÍi 
nislrador .prinripa1,'-.reniate.>púbUco':de" 
lan .obrna de,,reparafi9n:(iue iiecesila un'1 
tnóiino hatiiveio qüe en término del pue
blo de VMIécha lléVa'en arriendo D. Fran
cisco. Gónzálct' procédeiite de l i ' B n l 
ColegiaU. de Ŝ - Isidro' de esta ciudad con' 
entera sujeccion á los pliegos de condi
ciones facultativas y ecundmiras.aproba-
dos poi lá Dirección géneTál dé Propie
dades y. derechos del ;Estado que . i coa.' 
tinuacion'se espresan.. 

Plugo de condiciones [acullalitas para 
la:ejecución de tas.obras de repara
ción de, un molino harinero en lér . 
mino de Yüttcha de la propiedad del. 
Eua<¡o.' .'. . '. ; . , 

1. * Es csrgo del conltMistn el aco
pio-de los inntcrÍRles,''y ejerúclon'de las 
obras désigtiádas en et pre^ipue-to con 
arreglo i los principios de biiena cons. 
truccion, • • > 

2. a La mampnslerfn conrertadi será 
de piedra caliza ó sierro, labrado A pi
cón en sus paramentos y juntas, sentado 
por hiladas horizontales. 

3.* Las dimeiisioñes de los mam-
pueslos serán tres pies de linea, uno do 
alto y uno y medio de liioú en su me
nor dimensión. 

4. * 1 : El mortero se compondrá de 
•res partes de arena de rio bien lavada, 
y dos de cal grasa. 

5. ' £1 ladrillo será de buena calidad 
7 de los llamados pardos, 

6* En cada pie de altura se senta
ran cinco hiladas, . - • • • 

V.1 tit m \ m m i mt, limpia y 
con Irt'Hanos de corla,. . 

8.k' El hernige y clavazón será de 
hisrio, bien forjado. ' . , 

O.3 El fonUntisln dará prin'rípió á, 
la olira á los 'ociio diiis ile lo "adj'u<Ji('a: ' 
cian del remate y la dará cooiplelomcn-' 
te terminada ó los dos meses de émpe-
ztir, en cuya época-hará entrega provi
sional de ellai y:dus meses después la di-' 
linilivo; siendo entie tanto de su cuenta] 
y riesgo las reparadones que ocurrau. 

10. El contratista-no tendrá dere
cho á indemnización de, uinguna^especie 
por el moyor costé qué puedan ténérle" 
lias obras, ni por' las érrB(lus maniobras 
'que cometa llorante su ejecución^ ni aun 
las procedeiités dé avenidas d césos'for-, 
tuitos, pues todas son dé' su cúénla y 
riesgo, • • " 

Pliego de condiciones económicas bajo 
'• .ias.cuali's;se ha de proceder al rema-

' te y pjemeion de-tas obras que se'han' 
•• de verificar en un. molino liarinrro 

en'iérmiño de. Víllecha que. Item en . 
. renta Pranciscó Gori'zales del mis-: 
' ' tn'o, prócedenie de ta Ciitegíaid de S. -
! JMnf, enn arreglo al presupuesto 
. facultativo.' '•': 1 . , ' . ' 1 : 

1* El reaiate se:serifiMÍ6 i los30 
dios, contados ,desde, lo publicación del 
o'nunció en el Boletín oflciul de la..pio. 
Vincja é Ga'cétg', á, las 12.,de.laimañana 
fojo la presidencia, del Sr. Gobernador 

, y, Adininist'rodor' principíil de Propieda
des y deiei lios del lisln.lo.en el local que 
ocupa esla dependencia,'] 

i Sk¡ \M» se admitirá: postura que no 
sea liwiior de 4 38Ó is. SU cénlimos que 
es el iinpurledel presupuesto facultativa 

. d f ' t ^ 'M ' i t r tMiC ' i 'Wj tó t t i ^ ' e t . v ;* ' . ' . 
i 3.*'i Llegoiio la' hora' pota la subasta 

"'presenlaráu los-l|c¡tódíires';8'ds'iprop'iisi.' 
cianea según el'modelo'que'arpie se'es-: 

; preso, y i, por medio de pílenos ' c'er'radés,' 
..cuya ciftiierla rubricaré'eli pdrtodori'éii-
tregáudose j ad í r . Piesidente lá-la'visla 
del público, acompáftando.la. oporluóa 

'Wilo de pago que. acij'ediie el depósito'.: 
de^lO 'por lOO como réquUiío;tiidi»pen:; 

(««blé 'poi'o' licitar; úná Vez eiliréginios los i 
pliegós'W pdilran': retirar'sé'bojo'iiinguo, 
prélesto ni mulivb,':"!"" ''• " , . 
' ¡if.ií.Uada'' la 'liéra¿dé ja; una be la 

"tarde para^cerrár el acto lé1prMedé!á'a 
la¡ope(türa;yi|ccluro do los pliegos'por' 
el [mismo, órden co» que' se báyán entre- ' 

; gado tomándose ñola .del contenido -por' 
ellactuarió de, la subasta, y. publicándose• 
él resollido pora. satisfacción de los con
currentes. Si apareciesen dos ó mas prd-
posiciónes iguales se abrirá en el aijito, 
una nueva licitación por pujas á la baja 
solo pora los adores de las proposicio
nes que hubiesen causado el empate, ad
judicándole en, el. acto al. que ofreciese 
mayoies ventojos, sin perjuicio de la cor-
respoudUnle aprobación superior, con
servándose como garantia el\ documento 
de depdsité hasta que recaiga di, ha aprov 
bac¡ón,.~devólviéhdosé.en el acto é los de
más poslores sus respectivos documentos 
de depósitos. 

5. ' Lo persona ó personas i cuyo 
foior hoyan quedodo'jreoiaiadaá las obras, 
éstan obligados á dar principio14 ,ellas , 
dentro 'le ucho días O mns tardar, conta
dos desde el que se les tiogá saber la 
aprubarion dél remate, y i terminarlas, 
con arregló al pliego de condiciones fa-
cultalivas que se ha formado, para lo. 
cual se otorgará escritura pública con 
fiador abonado que sé presentará en el 
acto de la, licitación, quedando sujeto, 
mancomunadamente á.ta'responsobiiidad 
que contraen los rematantes por. cual
quiera falta dé lo estipulado, que se exi
girá por via de apremio'y prucedimien-
lo administrativo con arreglo al articu
lo 11 de la ley de Contabilidad y can 
entera sujeccion i lo dispuesto en la mis-. 
ma, y la renuncia absoluta dé lqs,fuero9 
y privilegios particulares. ' 

6. ' Es de cargo del temalaale «I pa

go ils liiMuirnr'fM éMo» m m l m qdi fian 
fonnoUo el piesupuesto, al qué récoiios. 
ca las obias pa'ra su. entrega, y al que 
las dirija en ruaíito esto sea necesario con-
forme al pliego de condiciones facultati
vos, con mus los,derechos del pernote, el 
importe de la escritura y de la copia i 
copias que de éjla se dieren. i 

7. a Coucluldas tas obras se reconoce
rán por el maestro qué nombré esta Ad-
m¡n¡strac¡on>y' halladas conformes tális-
forá sú importeUan luego como la Di 
rección general / del Tesoro consigné la 
cantidad,necesaria prérié él oportuna 11-' 
bramiento con arreglo Ajnslruccioo. 

8. * Si el contratista y fiador á quie
nes se adjudiqué el remate no cumpliese 
.con Us condiciones de este pliego.se ten-v 
drá 'pór rescindida la subaslai prpeedién-i. 
dose á nuevo remate e'ú qu{ebróihaciéa-, 
dales respo'nsabtesMé lós'dáDOS y pérjui-^ 
cios que por'sü folta deciiróplimientose 
hubieren irrogado' en loa términos'que 
esp'esa la condlciun 5.", • " 

9. ' . VeriOcado el remate el din, hora' 
y sitio señalado se pasará el éspedíente 
original a la ; Autoridad que . héyo!de' 
aprobarle, 6 por cuyo conducto debo 
puro e t̂e. efecto remitirse,-quedando en 
poder d ' l Presidente de la subasta una 
copia literal y autoriza'da-.de la-actaldél; 
remate que deberá firmar también el re
matante y sudador.. ; , t ( { .* ; ¡ ' i 

• J ¡Modela depróposicioh. ' ' " . ' • ' 

;. D.iF. de. T. vecino ;dé....;v»'«.« iligo 
que.habiendo visto-el- anuncio;para las' 
libras de.un molino harinero én'térmiiib 
dé V¡i!e°clio procedente'dé la ^Cúlegiata 
de S. Isidro presupuestadas en 4 380 ra. 
50 céntimos nie oblígo desde luego é lle
nar las condicroues de) pliego publlcadit -
al efecto y haciendo mejora en el coste 
de dichas obras me compnvmeto i ejecu
tarlas por la cantidad.(en letra.) , 

- i -ú r. r:-u:'\ . . 
Fecha y firma. 

7 Las pérsonas qué quieran. Iñtéiresarse, 
en lo subas'ta dé'lan,obra 'anunciada,',tle-' 
nen de'ii^illeiló'.leó..'^'''A<(áiiii^->''. 
ĉion el presupuesto.facúltativoV sí d£sé8tic 
enterarse de lospnrmenbiés qué éiintiéne'.; 
1 : Leoh;22 de Julio de 18b&.—Vicerii 
te José dei'La Madr¡d.,'-!r'i.'r;.'i:i!.!( .'-"-'t 

Pliego'di tókdicioñtíi 'pard 'la subasta.'• 
!ennarrie^do.ids.(a> jfncairfuetM.es-

. [ • ' i : ' El rémále'se celébrará^iás l ^ 
de la mañana 'del dia 17 dé Agosto de 
1859 en está capiláj'anie e| Sir.,Gober
nador, Administrador, de • Propiedades¡y 
derechos delEstado y escribano dé Ha
cienda y en los pueblos de S. Cristóbal 
de lo Polantera y Santa Marina dél Rey' 
ante (os respectivos Alcaldes con asisten
cia del procurador sindico y 'competente' 
escribano quedando pendiente déla opro-
bacioó dé la Dirección ;géneral de| ramo, 
i 2 * No se admitirá postura meoor 
de.lá 'cántidad qiie sé señala seguirlas re
glas esUblecliIss por Insliurcion. 
' 3.*, Ademas del precio del remate 

se pagará á prorata en los platos esti
pulados y en metálico el valor que á jui
cio de peritos tengan las Iqbores hechas, 
y frutos pendientes' en las fincas. : ' 
' 4 ." . El rematante de una 6 mas lincas 
las.recibirá cop espresion de casas, chp-. 
zas, tapias, norias y demás que conten-, 
gan y del estado en que se ¡encuentren, 
con oblígocjon, de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que ó juicio de 
peritos se notaren-ai fenecer el contra-' 
lo. El arrendatario no podrá ' roturar ' 
las IÍBCM 'deatinadM ' i ' t t í t o i ' i ' p á ü É l ' 

tilo del pnls. 
o.' El arrendatario pagará por anua-, 

lidades el dia 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe del arríenlo al uso 
y costumbre establecida en el país, y pre
sentará en el arto del remate un" fiador' 
abonado, á satisfacción del Alcalde y Ad-' 

'ministrador, qué firmará lá escritura de 
¡arriendo luego qué este sea aprobado 
¡por lo Superioridad. • , ¡ 

6." El arriendo será, i : todo aprove-
(chamiento por tiempo de 4 años á con
tar desde 11 de'Noviembre dé esté BBO 
'é Igual dia do 1863. 
. 7! Si las ̂ fincas después de arrenda
das te vendiesen, eslirá obligado el com-
iprador d respetár él árriendo hasta la 
conclusión'del año eb que se verifique lo 
•venta. . 

8.* No se admitirá postura á' nin
guno que sea. deudor á los fondos pú
blicos. . •-.-,!• • ;..:' • 

. 9! No será permitido á lus arrenda-
larlos pedir perdón ó rebajo, ni solicitar 
pagar én'otfos'piazoí'ni disliiita especie 
que lo estipulado. El contra!» ha de ser 
á s'uerte.'y yéntiir^ iin'oprion'á ser in- ' 
deiinnizados por "extliiclón de langosta, 
pedriscos ni otro incidente imprevisto. 

10.*. .En el caso' de que los árreuda- . 
glanos no cumplan la obligación; de pago 
en' los términos ronlrálados, quedarán 
sujetos con su fiador mancomunadamente... 
i lo acción que contra ellos intente la 
Administración y* á salisfarer los gasiot 
f Ipérjulrlos á'qúé. dieren lugaK Srlle^a-
re d caso de ejMucipn para lo cobranza . 
del arriendo se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo" hecho y so 'pro-

. cederá 4 nuevo ai riendo en quiebra, 
] 11 Los j/rendalarios. no sufrirán, 

otros desembolsos que'el'pago de los de
rechos del Escribano y pregonero, si la 

L,ei S i r » ú i ^ ' f f f { ^ ^ i " j ^ ^ ^ i ^ ¿ . 

arreglo,á-la.tarifa.aprobedatpor Real, 
lósliuccion, de 16 de Junio-de :18IS3, >. 
que paro estos casos son.l2 ts. el Escri-

-bano por la-subasta y, 6;al :prego<iéro:f ' 
-20 al primero por la eslénsion 'de lé es
critura incluso el original.' • ' • ' ' " .':'!." 

; t í . * }Q^tÜ'lilmiliÍA..'i^i,'(«.,•: 
arrendatarips á jas demás condicione» que 

.partjcújormépte se ¿ hallan'; establecidas;, 
por las leyes y adoptadas per la costum
bre en esta Provincia .'siempre que no se" 
oponganiá las contenidos en éste pliego;" ' 

13! 'Serár tambien.'bbligaciqn'de lot '• 
'MréndetWios,'i)ag'af) 'tpdas' las cóntilbu- ; 
cioneVjjué.sé^ impongan á*'(as, fincas ,ar- : 
rendadas quedando ios mismos responsa
bles á los gastos á que diesen lugar sino 
las satisfaciesen oportunamente., i 

,14,' El remate se hará en pujas á la 

: llana admitiendo cüanias proposiriones se ,, 
hagan' snbre él tipo 4 que se refiere la : 
certificación que acompaño, quedando . 

' en favor de aquel que sea majar la que 
hiciere presentando prévlsmenle fiador < 
á satisfacción de la Autoridad anlé quien 
se celebre la subasta,- y1 haciendo en las 
dé mayor cuantla el depósito del 10 por 
100 dél importe del remate en le'Caja 
'de depdsttos16 eii'érÁdmlnlstradór del. 

' rama del1,partido'donde ^leLverifiqu^; 
éu'ya1 eantfdáir sérit.detuélta' tan,Juego¡>;-
can* ej e íprobado el mismo j olor&a-
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3a la éjítUar» fle'ettlendo con las for-
mnlidades prevenidas. 

L-iS FINCAS QOB SB SUBASTAN SO» I A S 

SIGUIENTES* 

Fálirioa de San Román el antiguo, 
Sii!ilii!¡™ (ie Sanio Catalina. Nues
tra Sefíora. de ta Nolmttad y San 
Anlmio de Seison ojrejodos i ta fá

brica anterior. 

Ilerodacl compuesta ile 131 
(ierras que hacen 115 fe-

. negus un celemín en lér- • 
rainp. fie los pueblos de 
Vei judi inn , Malil la, La 
l i l a . ' S . Crislóbol., V i l l a -
mediau'a, Otor.ueio y V i 
lloría , MAiilailás aii el in-
venlario general con los 
niirtiHrns desde el 2'2,4{(i 
a l ' 3 2 , 5 4 6 , . procedenles 
de Iss referidos corpora
ciones, y 2 prados l é r m i -
no de Malilla que perle-

necieron á la repelida fá
brica y hacen C fanegas 
C celemines señalados en 
dicho invenlario con los 
n & m . " 22,547 122 ,548 , 
cuyas fincas ha llevado 
I ) . Mnlins Macho prior, do 
S. Hnman y. se sacan i 
la suliasln por el l ipo de 
dos mil doscientos óchen
la rs. . . . J . . 2,280 

4 ~ 
nos como forasteros, presenten on 
la Secretar ía del mismo sus relacio
nes con arreglo á instrucción en el 
lér mino de un mes desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia , pues trans
currido no hnlirá lugar ñ reclama
ciones de aurnvips. Valdepiélogo 
Julio 18 de l 8 5 9 . = P e d r o Gonzá
lez: i 

Cofradía Sacramental fie Santa i l a -
i ' f ina del Rey. ' 

Tierra t é rmino delSanta Marina 
del Rey al caminó do Sardonedo, 
de cabida de 5 fanegas, linda con 
otra de D. Francisco l ' inillos y otra 
»le (a ciifradín do S. Slatias. 

La anterior tierra se saca á re
mate bajo el tipo de nuevecisnlos 
sesenta y dos rs. . . . . 002 

'-.L<tm 9 da 4iilio de 1 8 o 9 . = V i -
centu José de La Madrid; 

Comisión prmcipál de Venías de Bienes Nacionales. 

Relación do los foros y censos, qun t*', han «probado pnr la Junta supe
rior de Ventas de Bienes Nacionales en sesión de 20 descorriente. 

• .Procedeiwia. ; . Pngodor. Vecindad. 
Esped.. Inventa 

M." 

C5 ' 292 Propios de Víl lamondo!. D . Matías Prieto. Her r ín de Campos. 

. .Riidito anunl on especie.'. ' . Importé ea metálico.- '•'' ",' Capital."' ' 

32 fiinegiis de trigo. , 

León Juíio 27 de 1869.: 

, 1.107.28 ., 

sR Mora. 

12.71G rs. 

De AjTantamlents*. . 

A k a U i a coiislitucionalie Palacios 
de la VaWuerna;-'••: -

En la instalación.^de la,junta , 
pe^icial 'dé esle' Hiunicipio ;»e ,ha 
dispués tb ' que Vían lo ' los yecinos 
cuanto forasteros (pié posean on el 
mismó toda oíase de propiedad su
jeta é l a - con t r ibuc ión terr i tor ial , 
presenten relaciones juradas con 
arreglo á. inslrucciop «n la Sacre-

' loria do Ayúnlamienlo dentro del 
té rmino de 20 días contados desde 
la inserción del présenle en el Bo-
lolin oficiat de la provincia, en la 
iuleligencia que pasados, se dará 
principio á las operaciones d é omi-
ilaramiento que han de servir de 
base para el repar l inüanto del año 
e n l n n l n ; parando á los morosos 
los perjuicios consíguiunlcs . Pala
cios de la Víilduerna Julio 8 de 
1859 . = E I Alcalde, Angel Marqués . 
= r ' i a i i c ¡ s e o Arguello, Secretario. 

que transcurrido dicho p^rioilo des-
pues de; publicado en el Boletih.ofi-
cial el préseulc anunc ió , se eva -
luará Üe oficio valiéndose" la Junta 
de los ."dalos qué pueda adquirir, 
quedando, los,iiiorasos sin dorecho 
a reclamar de agruviní . Comilón' ' 
Julio; 24 de 1859 = E I Tonienle Al 
colde, Manuel Kodriguéz lionzalez. 

Alcaldía constitucional de Corullon. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
con la debido exuctilud el «mi l la -
raímenlo que ha de servir dé base 
para los repartimientos del año dé 
ISUO, so hace preciso que todos los 
que posean lincas rústicas y urba
nas, perciban rentas, furos, cen
sos y tengan gansdus ó alguna otra 
i i l i l idad de las comprendiilas al pa-

' no dé la cimlribucion terri torial , 
presenten dentro de 20 días las res-
poclivas relaciones arregladas al 
ú\tÍTO9 ipodelo, eo ' la inteligencia 

AlóaldUt pónsHlucional de.Bodieimp. 

' Instalada en tiempo la Junta pe
ricial de és te municipio, ocuntó 
con el Ayuntamiento que todos los 
vecinos ó furastei os que posean bie
nes, ganados y demás sujetos i la 
contr ibución de inmuebles, cultivo 
y ganadeiia para el justo reporto 
en el a fio de 1800, presenten rela
ciones de los que carié uno tenga 
sujetos á dicha contr ibución ' den -
l i o de 20 dius siguientes en la Se' 
cretaria de Ayuntamiento desde la 
inserción de este anuncio en el lio 
leim oficial dé la provincia, y pa
sudo siu verificarlo, les pararán los 
perjuicios do no ser oídos de anca' 
yios. Rodiezmo 21 de Julio íle 1859 
=G. ' ibi ' icl llayon.ssl 'or acuerdn del 
Ayunlaiiiieiitn y Junta pericial, Juan 
Mart ínez. Secretario. 

Alcaldía constitucional de Cimanes 
i de la Vega. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayúnlamienlo para formar el 
nmillurámicnlo de su riqueza rús
t ica , urbana y pecuaria, se hace 
indispensable que lodos los contri
buyentes presenten en el tórrninn 
(le 20 días en la Secretnria de la 
misma las relaciones de su riqueza 
por cada uno de los conceptos con-
forme eslú prevenido en el articulo 
14 del reglamento geuei al de e¡.U-
díslica de 18 de Dioitiuibre de 
1840; en lá inteligencia quo todos 
aquellos que dejon de pres»nl'irliis 
se les evaluará de oticio pagnndn 
los gastos que esta operación oca
sionase; Cimanes de la Vega 16 do 
Julio de 1 8 5 9 . = L i n o Cadenas. 

Alcaídia conslitncionsi de Villafañe. 

Instalada la, Junta. pericial de 
esle Ayúnlamienlo para lo .forma
ción de l , ami l l a í r amien té 'de . la. r i 
queza impouiblé que ha de servir 
lía basé para e^. r e p a r ú m i e n t o ' d e 
la «oñlribuuion ' l e r r i l o r i a l , cultivo 
y. gonaderia ii lel! año próximo de 
1800, ise hace saber á iodos los ha
cendados vecmos{ y ' Inrasie.ros que 
disfruten bienes en.es té distrito siij 
jetos al pagó dé dicha.(¡pntribncion, 
presenten en la Secretaria del mis-
•no eu el . término, de diez dia^Vúni-
co y.pereiitorio dusde-la pi/biicu-
cion da.esle anuncio en el [ iolel iu 
oficial d é la provincia sus relaciones 
ó variaciones arregladas a instruc
c ión , npercibíilos de pararles todo 
perjuicio sin' mas anuncio. Viliafa-
ñe 16 de Julio de" ISSd.ssl 'cdro' 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de Valdepié
logo. 

A fin do proceder la Jimia pe
ricial de este Ayúnlamienlo a la 
rectificación de su ainillarauiiéulo 
que lia de servir dé baso para la 
derrama de la contribución de in
muebles del año próximo de 1860, 
se hnco saber á todos los contríbu-
yentes de esis municipio asi veci-

De l o s Juzgodoa . 

tfcínci'ado D.José María Sanehts, Au 
dilor honorario tle Marina, lúes de 
p t i m r a inuancia de a la ciudad de 
León y su partido. 

Por el presenté primer edicto ello, 
llamo y emplazo a MiguOl Prca vecino 
da esta ciudad, y Escolástica Calió, sir
vienta en Madrid, para que en el lecmi 
no de nueve días se presenten en la' c&r 
cel de este partido í ronleslor a los car 
gos que contra los mismos rebullan en la 
causa oiniinal que esloy siguiendo é tcs-
tiroonio del infi ascri|ilo escribano, por 
robo de diez mil reate» y varios efectos 
de pilla y ropas, cjecotndo en primero 
de Abril próximo en la casa de I). Can 
dido Domínguez presbítero en esla ciu 
dad; pues de iio hacerlo se seguirá lo 
causa en rebeldía. Dado en I.coo á vein
te y seis de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y •ni¡eve.='Jo!£' María Sánchez. 
s=Por mandado de S. Srla., Pedro dé la 
Cruz Hidalgo. -

'Jcenciado D. Aquilino Mart ínez Pé
rez, Juez Je paz de este municipio 
que por enfermedad del de primero 
tnsfancta regenta la jurisdicción. 

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á quien otentamenle s8tudo.=Par-
licipo ó V. S.: que cu esle Juzgado y 
oficio de! que autorizarse instruye causa 
criminal por haber aparecido un hombre 
cadáver en el pueblo de St«. Elena en el 
día diez y echo de Junio último; en cuya 
causa no habiendo sido posible idenliB-. 
car el Insinuado cadáver, he acordado pu
blicar el suceso en el Boletín oficial de 
ésta provincia con el fin de que si alguno 
lo reconoce por las señas que á couli-
uuacioo se espresan, lo ponga inmediata
mente ou cottocímieolo de este 'Juzgado. 
Y para que tenga efecto dirijo á V. S. 
él présenle por el cual le ruego se sirva 
disponer que A la brevedad posible se in
serte en el Ttoletin oficial para que el he
cho referido lengu la debida publicidad; 
pues en ello prestarú V. S. un servicio 
mas ó ta admioMfacion do justicia, qué- , 
dando j o obligado éo casos análogos siem
pre que los suyos vea. Dado en La Bo-
ñeza Julio veinte y dos de.mil ochocien. 
tos cincuenta y uueve.=Aqiiilino Mart í 
nez Pérez—.El originario, Miguéi Ba-
quero y Vizan. 

SfRos dcí cadá ís r . , 

Estatura regular, pelo y Ksibn ca
nos, dé sesenta i setenta .años de e dad, 
grueso: vestía una gorra de pieles vieja* 
un capote con cuello de paño viejo y bas
tante remendado, sin mangas, camisa 
nueva de lienzo delgado, chaleco . azul 
con cuello, remendado con'varios d>$ pa
ño negro y uno encarnado y.forrado de 
licnzot:r.oto y,-viejo, con cuatro boi.ónes "-
de metal uno. de acero, cuatro de'araba-
clle y otro de suela, una faja de orillos 
con 'botón :déázabsché,' sayo'de'pnlVo ne-.. 
gro'forradó dé'éstopa. roto y.remends-'f 
dó( niios'calzoues do. trapa'presa. Croo ün •'-
hiladilló azul dé estameña, negra; rotos,"' 
coii varios remiendos de patio fino negro, 
una media.con labores y oiré réniendá'-
ila con blanquela, unos .madreñas de^aya 
las dos del pie . derecho, , y. unos botines 
muy viejos y rotos. 

ANUNCIOS P A l i T J C Ü L A R E S . 

El, Miércoles 27 del actual des
apareció ile la maj.iila del pueblo 
de Villanuevo del ¿ « n d n d o una ye
gua negra, careta, paticalzadh, dé 
alzada como ilu seis cuartas y ine
dia. La persona on cuyo,poder se 
hallo se se rv i r á entregarla á San
tiago do .Robles vecino de dicho 
pueblo ó en León n 0 . Manuel Gnn-
zalez V.cdomk) quienes dará n una 
grali l icacioii . ' 1 

El farmacéut ico que quiiera re
gentar una botica en Galicia, se 
dirigirá á D. Ramón Fernandez de 
igual profesión cu Rivadavia pro
vincia de Orense, encargado de la 
colocación. 

Impreata de la Viuda i Hijos da Kiíon. 
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